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Asunto: SÉPTIMO INFORME PARCIAL DE SEGUIMIENTO DE

IMPLEMENTACIÓN DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA
ORDENADO EN LA SENTENCIA N0.1325-15-EP/22- CORTE CONSTITUCIONAL

Señor Doctor

Alí Vicente Lozada Prado

Presidente

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Abogado
Aída Soledad García Berni

Secretaria General

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho

De mi consideración:

Después de saludarle cordialmente a nombre de la Dirección Nacional del Mecanismo de
Promoción y Protección de los Derechos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas,
Afroecuatorianas y Montuvias de la Defensoría del Pueblo, pongo en su conocimiento el
SÉPTIMO INFORME PARCIAL DE SEGUIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE
CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA ordenado en la sentencia
No.l325-15-EP/22, emitida porlaCore Constitucional, el 14 deseptiembre de 2022.
Para notificaciones, señalamos los correos electrónicos: segundo.chimbo@dpe.gob.ec /
wilson.carvajal@dpe.gob.ec / gabriela.Iaverde@dpe.gob.ec

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Dr. Segundo^I£iüí^<rChimbo Chimbo
DIRECTOR/ NACIONAL DEL MECANISMO DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y NACIONALIDADES
INDÍGENAS, AFROECUATORIANAS Y MONTUVIAS
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Señor Abogado
Roberto Vicente Marcos Miranda

Director de Patrocinio Legal
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Señor Magíster
Rodrigo Fernando Várela Torres
Coordinador General de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza

Señora Abogada
Gabriela Fernanda Laverde Cadena

Asistente de Usuarios de Servicios Público Domiciliarios

Señor Doctor

Wilson Guillermo Carvajal Boada
Especialista de Consumidores de Bienes y Productos de Consumo Masivo 2
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